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al mismo año en que aquéllos se produzcan y, si no fuera 
posible, en la siguiente oferta de empleo público.

Tres. El Gobierno, con el límite establecido en el 
apartado Uno anterior, podrá autorizar, a través de la 
oferta de empleo público, previo informe favorable del 
Ministerio de Economía y Hacienda, a propuesta del 
Ministerio de Administraciones Públicas y a iniciativa de 
los Departamentos u Organismos públicos competentes 
en la materia, la convocatoria de plazas vacantes de 
nuevo ingreso que se refieran al personal de la Adminis-
tración Civil del Estado y sus Organismos autónomos, 
personal civil de la Administración Militar y sus Organis-
mos autónomos, personal de la Administración de la 
Seguridad Social, personal estatutario de la Seguridad 
Social, personal de la Administración de Justicia, Fuerzas 
Armadas y Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, y 
personal de los entes públicos Agencia Estatal de la Admi-
nistración Tributaria, Consejo de Seguridad Nuclear, 
Agencia de Protección de Datos, y de la Entidad pública 
empresarial «Loterías y Apuestas del Estado», así como 
de los puestos y plazas a que se refiere el último párrafo 
del apartado Uno.

La contratación de personal laboral temporal y el nom-
bramiento de funcionarios interinos, en las condiciones 
establecidas en el apartado Dos de este artículo, requerirá la 
previa autorización conjunta de los Ministerios de Adminis-
traciones Públicas y de Economía y Hacienda.

Dichos Departamentos podrán, asimismo, autorizar 
las correspondientes convocatorias de puestos o plazas 
vacantes de las entidades públicas empresariales y entes 
públicos no mencionados anteriormente, respetando la 
tasa de reposición de efectivos establecida con carácter 
general. La referida autorización conjunta será también 
de aplicación a las sociedades estatales para la gestión de 
los servicios públicos de radiodifusión y televisión depen-
dientes del Ente Público Radiotelevisión Española.

Cuatro. La contratación de personal fijo o temporal 
en el extranjero con arreglo a la legislación local o, en su 
caso, legislación española, en el ámbito al que se refiere 
el apartado Tres, requerirá la previa autorización conjunta 
de los Ministerios de Administraciones Públicas y de Eco-
nomía y Hacienda.

Cinco. El apartado Uno y Dos de este artículo tienen 
carácter básico y se dictan al amparo de los artículos 
149.1.13.ª y 156.1 de la Constitución. Las Leyes de Presu-
puestos de las Comunidades Autónomas y los Presupues-
tos de las Corporaciones locales correspondientes al 
ejercicio del año 2005 recogerán expresamente los crite-
rios señalados en dichos apartados.

CAPÍTULO II

De los regímenes retributivos

Artículo 21. Personal del sector público estatal sometido 
a régimen administrativo y estatutario.

Uno. Con efectos de 1 de enero del año 2005, las 
cuantías de los componentes de las retribuciones del per-
sonal del sector público estatal sometido a régimen admi-
nistrativo y estatutario serán las derivadas de la aplica-
ción de las siguientes normas:

a) Las retribuciones básicas de dicho personal, así 
como las complementarias de carácter fijo y periódico 
asignadas a los puestos de trabajo que desempeñe, expe-
rimentarán un crecimiento del 2 por 100 respecto de las 
establecidas para el ejercicio de 2004, sin perjuicio de lo 
establecido en los párrafos segundo y tercero del artículo 
19.Dos de la presente Ley y, en su caso, de la adecuación 
de las retribuciones complementarias cuando sea necesa-
ria para asegurar que las asignadas a cada puesto de tra-
bajo guarden la relación procedente con el contenido de 

especial dificultad técnica, dedicación, responsabilidad, 
peligrosidad o penosidad del mismo.

b) El conjunto de las restantes retribuciones comple-
mentarias tendrá, asimismo, un crecimiento del 2 por 100 
respecto de las establecidas para el ejercicio de 2004, sin 
perjuicio de las modificaciones que se deriven de la varia-
ción del número de efectivos asignados a cada programa, 
del grado de consecución de los objetivos fijados para el 
mismo, y del resultado individual de su aplicación.

c) Los complementos personales y transitorios y 
demás retribuciones que tengan análogo carácter, así 
como las indemnizaciones por razón del servicio, se regi-
rán por su normativa específica y por lo dispuesto en esta 
Ley, sin que le sea de aplicación el aumento del 2 por 100 
previsto en la misma.

d) Para el año 2005 las cuantías de la contribución 
individual al plan de pensiones de la Administración Gene-
ral del Estado correspondiente al personal funcionario 
referida, serán las siguientes por grupos de titulación: 

Grupo
Cuantía por sueldo 

(Euros)

A 128,33
B 108,92
C 81,18
D 66,38
E 60,61

 La cuantía de la contribución individual correspon-
diente a los trienios de personal funcionario para el año 
2005, será de 5,83 euros por trienio.

Dos. Lo previsto en la presente Ley se aplicará, asi-
mismo, a las retribuciones fijadas en euros que corres-
ponderían en territorio nacional a los funcionarios desti-
nados en el extranjero, sin perjuicio de la sucesiva 
aplicación de los módulos que procedan en virtud de la 
normativa vigente.

Tres. Las retribuciones básicas del personal funciona-
rio que presta servicios en la Sociedad Estatal Correos y 
Telégrafos, Sociedad Anónima, experimentarán un creci-
miento del 2 por 100 respecto de las establecidas para el 
ejercicio de 2004, sin perjuicio de la aplicación a este colec-
tivo de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo19.Dos 
de la presente Ley.

Las retribuciones complementarias de estos funciona-
rios experimentarán, en su conjunto, un incremento del 2 
por 100 respecto de las establecidas para el ejercicio de 
2004, sin perjuicio de las adecuaciones que resulten nece-
sarias para adaptarlas a los requerimientos y contenidos 
específicos de los puestos de trabajo de la Sociedad Esta-
tal, y del grado de consecución de sus objetivos, así como 
de la normativa que dicte el Gobierno para el desarrollo 
del régimen jurídico singular de dichos funcionarios.

Lo dispuesto en los apartados anteriores debe enten-
derse en términos de homogeneidad para los dos perio-
dos de la comparación, tanto por lo que respecta a efecti-
vos de personal como a la antigüedad del mismo.

Artículo 22. Personal laboral del sector público estatal.

Uno. A los efectos de esta ley se entiende por masa 
salarial el conjunto de las retribuciones salariales y extra-
salariales y los gastos de acción social devengados durante 
2004 por el personal laboral del sector público estatal, con 
el límite de las cuantías informadas favorablemente por el 
Ministerio de Economía y Hacienda para dicho ejercicio 
presupuestario, exceptuándose, en todo caso:

a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguri-
dad Social.

b) Las cotizaciones al sistema de la Seguridad Social 
a cargo del empleador.

c) Las indemnizaciones correspondientes a traslados, 
suspensiones o despidos.
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